
 

 

 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado 05001 3110 005 2019 00363 00. 

 

En consideración al escrito recibido el pasado 18 de julio, en el que la 

abogada petente, refiere inicialmente como objeción al trabajo de 

partición y posteriormente, tratarse más de una corrección a un 

rehacimiento. Es preciso, señalar que, revisado el laborío partitivo, le 

asiste razón a la apoderada, en cuanto a los errores en los que incurrió 

el auxiliar de la justicia designado.  

 

Ahora bien, para dar paso a las objeciones debe evidenciarse la falta 

de elementos fundamentales y una serie de requisitos que debe tener 

el trabajo de partición, entre los que cabe mencionar, por vía de 

ejemplo, que previo a su decreto, debe encontrarse debidamente 

ejecutoriado el auto que lo ordene; que exista pluralidad de 

coasignatarios, pues si se trata de uno solo lo correcto es la 

adjudicación; que se haya elaborado con base en la diligencia de 

inventarios y avalúos; que exista proporcionalidad, igualdad y equidad 

en la distribución y, por último, se atienda el orden sucesoral en la 

distribución del haber hereditario, cuando de sucesiones se trata, 

siguiendo las reglas sustanciales entre otros.  

 



 

Deviene de lo anterior, que el escrito partitivo goza de las anteriores 

características y cumple con los requisitos antes señalados, reflejadas 

en las exigencias procedimentales impuestas en el artículo 508 del C. 

G. del P. 

 

En consecuencia, para el caso concreto,  se procede REQUERIR al 

partidor, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS de 

conformidad con el numeral 5° del artículo 509 del C. Gral del P., se 

sirva corregir de manera íntegra el trabajo de partición y adjudicación, 

en vista que se presenta con errores e inconsistencias, como lo indica 

acertadamente la apoderada solicitante.  

 

Es de anotar, que las correcciones respectivas deben presentarse en el 

trabajo de partición como un solo cuerpo.  
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